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ADVERTENCIA OFÍCIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, ESOSPTO LOS DOMINGOS» I 
—¡k.vtUj:i ii OfJ 7 f;t«»!iili i*. * ••' \" .'i',' íit -

PRECIO DE suscmcio^.—En está capital, llevado á domicilio, 10 re. 
-Tin*en los BOLETINES OncutEs se han de mandar anticipados; fupra de-'élls 1'* fc. al iiíos-, 36 pl A i w i t r o : TX al sume* 

vk 

U« leyes, órdenes y anuncies qua hayan deip .5 r ' 
_arjeen'los BOLETIHES OFICIALES se hande¡mandaroído; _fiticipad6s; fuera tíé'éHa5Wfc.'ár.ñes', 36 prrtr 
JjGefe Político respectivo, por enyo conducto se pi - .r-jacun año.—Se admiten soscriciones1 «n Madrid* en"las oficinas"dfel.'J^ylN* 

mensuales 
oriiestt$j}**4-i 

¡irán a l 0 5 Editores de los mencionados periódico». 
(Beal orden de 6 de abril de i839;. 

Corredera baja de San Pablo, «tunero 5t>, b*io —Fuera «le esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe destiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.to 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

, Las disposiciones de les Autoridades, escopto tas 
que sean á instancia de parte no "pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo? cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lar; 
mismas; pero los de interés particular pagarán so 
inserción. ' . ~ . 

_ L - -t • ' 

PRIMERA SECCIÓN. i »ro< 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

$. M. la Reina nuestra Sonora (que 
Dios-guarde) y su augusta Real familia, 
continuar, en esta corte sin novedad en 
iu importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 4.—Circulares. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro déla Guer-
/a dice hoy al Director general de In-
aolcrta lo que sigue: 

«En vista de que seguo lo manifesta
do por V. E. en comunicación qne ha 
dirigido á este Ministerio en 21 de enero 
próximo pasado la mayor parle de los 
eoerpos activos del arma de Infantería 
»1 informar sobre los resultados de los 
ensayos de la esgrima de bayoneta, dan 
la preferencia de una manera terminante 
i la obra de don Jaime Merelo v Casade-
fflunl, que sirve de testo en el Colegio de 
U misma arma; y teniendo en cuenta que 
«I espresado Merelo viene hace anos des
empeñando el cargo de profesor de es
grima del citado Colegio, y que por con
siguiente se ha difundido entre varios 
Oficiales de aquella procedencia el mé
todo que se recomienda, la Reina (que 
"ios guarde) ha lenido á bien resolver 
?Qe se lije como sistema general de en
señanza de la esgrima de bayoneta el 
*&odo del mencionado Merelo para toda 
¡'arma de lufanlería, incluso para el Co-
•egio de Caballeros Cadetes de Toledo, 
Wníorrae propone V. E. 

De Real orden, comunicada por dicho 
^•Ministro, lo traslado á V. E. para su 
tooocimierjto y efectos correspondientes. 
"•Dios guarde a V. E. muchos años.— 
«adriil O de febrero del865'—Ei Subse-
tteUrio José G. de Arteche.—Seüor 

SEGUNDA SECCIÓN, 
INO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

^ o n d e Fomento.—Negociado t.° 5.°—Nú
mero 32.—Circular. 

Estando determinado en el Reglamen-
* aprobado por Real decreto de 51 de 
*arzo de 1854, para la organización y 
pinten de la ganadería.xlel reino, que 
^.celebren una vez al arto y en los tér
saos que prescribe, ias Juntas genera

les ordinarias de ganaderos, y lasestraor-
dinarias que la necesidad exija, para ei 
despacho de los negocios conducentes al 
fomento, policía y régimen de la gaua-
dería del reino y demás que por el mis
mo Reglamento le corresponden; hago 
presente á los ganaderos de esa provin
cia que el dia 25 de abril próximo, han 
de empezar las Juntas generales del pre
sente año. reuniéndose en está, corte en 
la casa propia de la Asociación, ca-

í lie do las Huertas, núm. 3 0 / á las que 
podrán asistir los ganaderos criadores 
que gusten, proponiendo y acordando con 
los fdemas Vocales necesarios y volunta
rios, cuanto consideren conducente a la 
conservación y prosperidad de la gana-

I derla; con tal de. que con un año de an
ticipación sean dueños de 150 cabezas 
de ganado lanar ó.cabrío 6 de 2o de va
cuno, de 18 de caballar, ó de 75 de cer
da; lo que deberán justificar con certifi
cación del Alcalde del pueblo donde ten

gan empadronados los ganados para el 
reparto de la contribución del año ante
rior, ó en cuyo término hayan pastado 
el verano úllimo, presentándola antes del 
indicado día 25 de abril, en la secretaria 
de la asociación. 

Ademas han de estar solventes en el 
pago de los derechos do la Asociación. 

Los ganaderos que se hallen constitui
dos en algún empleo ó cargo público del 
servicio de la Real Persona ó del Estado, 
que les impida asistir por sí á las Juntas 
gcuerales, pueden enviar apoderados, á 
que se enteren de cuanto ocurra y espon
gan lo que coocentuen conveniente. 

Los Vocales voluntarios de las Juntas 
generales tienen igual voz y voto que 
los necesarios; pero los que se presenten 
después de tres dias de hallarse consti
tuida la Junta general, solo tendrán voz 
y no voto en ellas. 

Lo que participo á V. E. para que se 
sirva mandar se publique en el üolelin 
Oficial de esa provincia, remitiéndome 
un ejemplar del número en que se veri
fique. 

Lo que he dispuesto so publique en el 
BoUíin Oficial de esta provincia para los 
efectos que la Asociación desea. 

Madrid 11 de febrero de 1865. 
^¿íl Uobernador, 

J . G u t i é r r e z d e la V e g a . 

Sección de Administración.—Negociado 3.°— 
Presupuestos. 

Por el Ministerio de la Gobernación 
con fecha 6 del actual, se me comunica 
la Real orden siguiente: 

«La Reina (Q. D. G ) se ha servido dis
poner, que el Manual de Ayuntamientos 
que La ordenado don José Llovera, sea 
recomendado por V.-^.á las corporacio

nes municipales, por ser de grande uti
lidad para las mismas. 

Es también la voluntad de S. M. qué á 
los municipios que voluntariamente quie
ran suscribirse á dicha obra, les sea de 
abono el importo de la referida suscricion. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde.á V. S. muchos años. 

Madrid 6 de febrero de 1865.—Gon
zález Brabo » 

Lo que he dispuesto se publique en es
te periódico oíicial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia. 

Madrid 24 de febrero de 1865. 
Bl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z do l a V e g a . 
.rnobi 

I i » » * ! .ülufl '¿TóTEíolf Icuo^r.'l YO 
DISTRITO DE VALDEMORO. 

PARTIDO DE OETAFE. 

Primera sección.— Valdemoro. 
r a . '.IbIoT 

Lista de íos electores que en la mesa de la .sec
ción" dé Valdemoro, partido de Getafe, han 
tomado parte en la votación del día diez y 
nueve del corriente para la elección de un 
Diputado provincial , con espresion de «us 
nombres y resúmed de los votos que cada 
candidato ha obtenido. 

Señores don 
1 Juan de Dios Ordofiez y Arco. 
2 Pablo Sánchez y Martínez. 
5 Eugenio Ünloñez y Arco. 
4 Calisto Delgado y Marina. 
5 Eusebio Orozco. 
6 Ambrosio Panadero y Aparicio. 
7 Florentino Ordoflez y Arco. 
8 Jtonifacio Robledono y García1. . 
9 Patricio Sevilla y Garrido. 

10 Marlin Piedra y Sálvanos. 
11 Pedro Balres y Artalejo. 
12 Florentino Ramón y Rivera. 
15 Ángel Diaz y Rivas. 
14 Cándido Llanos y Marina. 

' 1 5 Nicolás Orozco y Cabello. 
16 Urbano Balres y Arlalejo. 
17 Santiago Sánchez Maldonado. 
18 Francisco Guijarro y Ripoll. 
19 Manuel Máximo Zapatero y Jor

dán. 
20 Vicente García y Marin. 
21 Fernando Chamorro y Marlin. 
22 Eugenio Valdivielso y Marlin. 
25 Francisco Marlin Ramos. 
24 Marcos Marlin Gómez. 
25 Antonio Arias y López. 

• 26 José Lozano y Crespo. 
27 Máximo Pérez y Abad. 
28 Francisco Pérez Agudo. 
29 Juan Manzanero y Moralilla. 
50 Clemente Hernández y Nieto 
51 Francisco Manzanero y Moralilla. 
52 Pedro Divita y López. H j 

I 55 Miguel de los Santos Marlin. 

I I 

.bi tol,i:*.-lfi>. iávooA m a f ñ l 

34 Eustaquió^Aiguilera y Moralilla. 
35 Celestino Martin y García. 
36 Andrés Alguacil y Rodríguez. 
57 Jacinto Penar roe ha del Valle. H 
38 Luis Huiros y Aguado. 
39 Víctor Collado y Beltran. 
40 Genaro García y Sánchez. 
41 Domingo Hernández Moreno. uoÜ 
42 Juan Abólos y Agrá. 
43 Aquilino Molinero y Mala. 
44 Mariano López de Lerena y Cas

tillo. 
Mateo Sánchez Maldonado. 45 

46 Matías Pérez Cisneros. 
47 Andrés López y López de Lerena. J 

48 Vicente Linares y Cabello. 
49 José Machado y López. 
50 Ramou Tolosa Casadevals. 
51 Pablo Gómez de Linares. 
52 Celedonio Mangiron y Alonso. _ 
55 Genaro López Santa María. 

Resume» de votos. 

Don Romualdo Gómez Saba-
ler, cincuenta y dos votos. 

Don Gaspar Or i huela , uno. . 
I -¿O .ftxíisfl \ c»1I0 r.l ob fcf 

52 
1 

Tota!. 55 

Certificamos que la anterior lisia está 
puesta con toda veracidad y exactitud. 
Y para los efectos que la ley previene, 
la lirmamos en Valdemoro á diez y nueve 
de febrero de mil ochocientos sesanta y 
cinco.—lil Presidente, Román de Rivas. 
— E l Secretario escrutador, Nicanor Se-
villa.-r-rEl Secretario escrutador, Anto
nio Rodríguez.—El Secretario escruta
dor, Gaspar Orihuela y Rodríguez.—El 
Secreiario escrutador, Manuel Lino Ló
pez. 
: . j j i ? •' s':nio«) iwntiiHf. 

Segunda sección.—Seta fe. 

Lista numerada de tas electores de la misma 
que han tomado parto en la el-iccion del Di
putado provinci 1 por dicho distrito en el dia 
de la feclia, primero de votación, c*u espre
sion de sus nombres, pueblos de su domicilio 
y candidatos que han obtenido votos. 

i.; • •-.¿i-•!<.*! n ::ir.}«' cr.moíl : 0 2 
! •' • i. !' ' 1 " Señores don 

1 Eustaquio Ibañez, Getafe. 
2 Pió Ramos, Fuenlabrada. 
3 Batdomero Ocafta, id. 
4 Juan Segundo Rojas; id. 
5 Nicanor Aguado, id. 
6 Silvestre Pérez, id. 
7 Juan Montero, id. 
8 Manuel Herrero, id. 
9 Maximino Pérez, id. 

10 Rufino García del Valle, id 
H Gabriel Montero, ¡d, 
12 Saturio Escolar, id. 
13 Román Panadero, id. 

cu 

TE 
9P 



y Pranftia/»A FprnanflQT, id. 
. 0 1 9 1 

15 
16 
17 
18 
19; 
2 0 
21 
2 2 
2 3 
2 4 
2 5 
2 6 
27 

Nicolás González, id. . 
Guillermo Navarro, id. 
Venancio Martin Crespo, Cubas. 
Yicente Pedraza, Getafe. 
Manuel Fernandn, Parla. 
Sandalío Sacristán, id. 
Manuel Bello, id. 
Julián Martin, id. 
Ramón Ocana, id. 
Ventura Bermejo de Paria, id. 
Rufino Martin, id. 
Leandro Ocana, id. 
Manuel Gutiérrez Pingarron, Ge-

lafe. 
Gerónimo Muñoz, id. 
Pablo Sacristán. Parla. 
Pedro María de Lizana, Getafe. 
Faustino Deleylo, id. 

. Fermín Martin* id. •«••i 
Baltasar Ortega, id. 
Martin Martin, id-. 
Bernardo Herreros, id. 
Antonio Díaz, id. 
Placido Herreros, id. 
Domingo Víla, id. 
Toníás Deleyto, id. 
I.orpr.70 Vargara, ifL 

Julián Aflover Salgado, id. 
4? . Cari(.loraéSerranQ,id. 
4 3 " Sé ver iário Martín, id. 
4 4 I'alFÍcio Marliri, Parla, 
l ian toníado parle en la votación dé 

este dia cuarenta y cuatro electores. 

28 
2 9 
30 
31 
22 
55 
3 4 
5r, 
36 
57 
38 
3 $ 
4 0 . 
41 

i » 
31 
32 
33 

48 
49 

50 

51 

441 
Candidatos. 

Don Romualdo Gómez Sabater. 

Getafe i!) de febrero de 1S65.—El 
Alcalde Presidente. Placido Herroros^f-
El Secretario escrutador. Domingo Vi-
la.—El Secretario- escrutador, Tornas 
Deleylo.—El Secretarlo escrutador, Ju^ 
lian ; {Ínover Saldado.—El Secretario es
crutador, Lorenzo y^rg^^ . , ] . 

Tercera sección.—,Legones.; 

5 
4 
5 
6 

7 
8 
9 

10 

i l 
12 
13 

14 

15 
16 
17 
« / . 
Í9 
20 
21 

y Baeza, Ca-

Cara-

02 
lo 

Lista numerada de los electores de la miso» 
que han tomado parte en •latlccción delDi-

5otado provincial por dicho distrito en el 
ia de la feclía primero de votación, conjes-

presion de sus nombre?, pueblos de su do
micilio y candidatos qae"h'am obtenido votos. 

SefioFesdon 
_JL. Matías de la Oliva 

rabanchel Alto. 
2 Juan Gastan y Martínez, 

ijanchel Bajwr— 
Lorenzo Casau y Canau. id. 
Félix Harón y Urosa-. id'. 
Miguel Hernando y Paúl, id. 
José de la Barrera y Castro, Le

ganés. 
Cesáreo Montero v Montero, id. 
Tomás Maroto y Gómez, id1. 
Alejandro Callejo Toribio, id. 
Raimundo Mufloz y Pao. Cara-

l»anelud Bajo. 
Gerónimo Maria Escribano, id. 
Anastasio Mostillos, id. 
Antonio Gómez y Móstoles, Le-

ganés. 
Andrés Torrejon y González* Al-

corcon. 
Siiverio Gómez y Delgado, id. 
Baldomero Ponles Albarado, id. 
Bernaniino Torrejon, id. 
Jniian Martin Patencia, id. 
Juan Felipe Gómez y Prada t id. 
Román Martin Patencia, id. 
Juan de Dios Fernandez y Alon

so, id. 
22 Remigio Vcrgara Hernández, id. 
23 Félix Blanco Gómez, id. 
24 Eusebio Muía Delgado, Villa-

verde. 
José Rodríguez y Diaz, id. 
Pedro Alvarez y Vizcaíno, Mora

leja. 
Felipe Sanguillo y Torrero, id, 
Andrés Fernandez y Francisco, 

idem, 
Elias Martin y Alvarez, id. 

,o'ií>lií»nVl iittiriüíl c t 

25 
26 

37 
28 

Raimundo GóJmo y Pablos, id. 
Antonio Sánchez y Alvarez, id. 
Agapito Martin Vallejo, id. 
Francisco Maroto y Gómez, Lev 

Antunio Alonso v Garíta> id, . 
:llafa¿l.€¡onMz y Móstoles, id. 
Antonio: Godino y Urosa» Mós

t o l e s . 
Ambrosio Manrique y Martin, id. 
Cándido Hernández Monlero, id. 
Aniceto Grande Valrriberas, id. 
Juan Lorenzo y Rodríguez, id. 
José María Mufloz y Serrano, Ca-

rabanchel Bajo. 
42 Narciso Monzón Maroto, Leganés 

19 
2 0 

58 

37 
38 
39 
40 
41 

44 
45 

47 

52 
53 
•54,;, 

Benito Callejo Madrid, id. 
Agustín Rejón Sánchez, id. 
Pascual Maroto García, id. 
José Zapatero y Vega, Villas 

verde. 
Tomás González y Ofia, Leganés. 
Agapito Pingarron y Beltr .n. Vi

lla verde. 
Tonaás Rejón y Gómez, Caraban-

chel Alto. 
Mariano Duran y Ambite, Le

ganés. 
Luis-Mnnzon Montero, id. 
Ecequiel Cuadrado <y Luzon, id. 

. , Juan-Alonso Garda,id. 
5 5 Gregorio'Pérez.Navarro, id. 
56 Rufino FérnandezToribio, id. 
.57 José Minflo y Luzon, id. 
58 Ildefonso'Brafia y Ardura, id. 
59 Juan Maroto Tonino, id. 
60 Eusebio Mingo y Callejo, id, 
fil Manuel;Sahaiguñ y Ruizy id. 
62 Manuel Mana Pardo y Castro, 

Móstoles. : 

6 3 Modesto Luzon i y Gómez, Leganés 
64 Juan- Rico Loarle, tarabanchel 

.Bajo! 
65 José Alvarez y Monlero. Leganés. 
W'-BahaiíaTHfóla Barrera y Montero, 

idem. 
67 Pascual Morales y Rufo, id. 

Candidatos. 
Bon Romualdo.Gomez ¿abater, 

sesenla y siete votos. 

Total. 

67 
— 

. 67 

: Y p.ara qne conste, autorizamos la 
presente, que certificamos de su veraci
dad y exactitud, en esta villa de Leganés 
á diez y nueve de febrero de mil ocho
cientos sesenta y cinco.—El Alcalde 
Presidente, Ildefonso1 Braua.—El Secre
tario -escrnlador, Manuel María Pardo.— 
El Secretario escrutador, Manuel Saha-
gun y liuiz.—El Secretario escrutador, 
Eusebio Mígno.—El Secretario escruta
dor, Juan Maroto. 

1 | 7 
Vrimera sección. — Valdemoro* 

Lista de los electores que en la mesa de la seo-
cion de Valdi>moro, i artido de Getafe, han to
mado parte en la vo'acion del dia veinte del 
corriente para la elección de un Diputado pro* 
vincial, con espresion de sus nombres y resu
men de los votos que cada candidato toa ob
tenido. I 

Seflores don 
Julián Arias y López. 
Deogracias Fernandez y Pérez. 
Fermín Benito y Pérez. 
Julián Serrano y Ajenjo. 
Santiago Fernandez y Serrano. 
Francisco Martín Tajuelo. 
Eusebio Burgos y Torres. 
Manuel Gutiérrez y Arribas. 
Joaquín Claramun y Tem. 
Eugenio Burgos y Jerez. 
Félix Martin y Solo. 
Eusebio Balres y Artalejo. 
Valentín Orihuela y Rodríguez. 
Román Benito y Pérez. 
Nicanor Sevilla y Garrido. 
Román de Rivas y Diez. 
Manuel Lino López y Ortega. 
Julián Vara y Lujan. 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
H 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

Gaspar Orihuela y Rodríguez. 
Francisco de Paula Melir. 
Antonio Rodríguez y Hernández. 
Ángel García y Sánchez. ./>.,> 

Candidatos que han obtenido, votos. 
Don Romualdo Gómez Saba

ler-, veintiún votos. . . . 21 
Don Gaspar Orihuela y Rfldrir 

guez, uno idem. . . V . y ' 1 

Tercera uccion—Leganée. 
Lista numerada de los electores ¿ c l a 

Total de votos. 22 

C e r t i f i c a m o s que la anterior lista está 
puesta con toda veracidad y exactitud. 

Y para los efectos que la. ley previe
ne, lo firmamos por duplicado en Val-
demoro á veinte de febrero de mil ocho
cientos sesenta y cinco.—El Presidente, 
Román de Rivas.—El Secretario escru
tador, Gaspar Orihuela y Rodríguez.— 
El Secretario escrutador, Nicanor Sevi
lla.—El Secretario escrutador, Antonio 
Rodríguez.—El Secretario escrutador, 
Manuel Lino López. 

Segunda sección,-~(*£ta{e. 

Lista numerada de los «lectoras de la misma 
que han tomado parte en la elección del 
Diputado provincial por dicho distrito en el 
dia de: la fechan segundo de votación, con 
espresivndfe mis nombres, pueblos de su do
micilio y candidatos que nan obtenido vo
tos. 

que han Uraado parte en la electí*» j ^ S I 
putado provine!*! por dicho d i s i r i t o i S L ^ 
de la fecha, segundo de elección col 
Ctnn A¿> Olio nnml.Mn I.M.1.1.. 1 ' ™ sion de sus nombre», pueblos de su áwuE^ 
y candidato» que han obtenido votos. 

Señores don 
1 Sebastian Sánchez y Toribio. 

ganes. 
2 Francisco García y Martínez, 

rabanchel Bajo. 
3 Francisco Baus y Abadía, 

banchel Alto. 
4 Pablo Monlero y Montero, 

ganes. 
Lino Maroto Luzon, id. 
Juan Blanco y Gómez, Alcorcon. 
Pablo del Val y Vallejo, Leganal 
Eugenia Maroto y Gómez, id. 
Gregorio Montero y Merinero, id# 

Manuel Navarro y Sanz, Cara» 
banchel Alto. 

Valentín Baeza y Cid, id. 
José Verdura y Aragón, YihV 

verde. 

5 
6 
7 
8 
9 

10 

11 
12 

i ; 

Seflores don-
Mauricio Vara Tordesillas, Ge

tafe; 
José Vara Cifaentes. id. 
Santiago Herreros Pingarron, id. 
Nicolás:Herreros;Alarne8< id; 

:5¡iulnoccncio Bolragueflo Martin, id. 
6.. Casimiro Cubas Caballero, Gri

ñón. 
7 Victoriano Ocaú^, Getafei 
8 i Gregorio Vara, id. 
9 Manuel Pizarro, Puenlabrada. | 

AQ Pedrb Escolar Rodríguez, id. 
11 Gabino Naranjo,.id. 
12 Julián Iterrere Pérez, id. 
15: Mariano Mar-lin González, id. 

Nicomedes Mufloz Aguado, id. 14 
15 
16 
17 
18 
19 

20 
21 
22 
23 
24 
2o 
26 
27 
28 
29 
30 
51 
52 
55 
34 
55 
56 
57 
58 
59 
40 

José Aguado del Valle, id. 
Alejo Escolar y Rodríguez, id. 
Iliginio Pérez y Pérez, id. 
José González Martin, id. 
Francisco Esteban Zazo, Huma

nes. 
Juan Hernández y Rodríguez, id. 
Eulogio Martin Crespo ..Cubas. 
U.n'.vl Fernandez, id. 
Domingo Diaz, Gelafe. 
Antonio Martin, Parla. 
Marcos-Ageejo, id. 
Salustiano Ocana, id. 
Cipriano Alarnes, Getafe. 
Francisco Martin Carreja, Parla. 
Manuel Bermejo, id. 
Atanasio Benaveule, Gelafe. 
Blas Versara, id. 
Eusebio .Martin, ¡d. 
Santiago Deleito, id. 
Eustaquio Alvarez, Humanes. 
Pedro Polvoriftos, id. 
Salustiano Pereira, Gelafe. 
Venlura Herreros, id. 
Antonio Sacristán, Cubas. 
Baldomero Bulraguefio, Getafe. 
Rafael Seseúa, id. 

Resumen. 

Don Romualdo Gómez Sabaler 40 votos. 

Getafe 20 de febrero de 1865.—El Se
cretario escrutador, Plácido Herreros.— 
El Secretario escrutador, Domingo Vila. 
—El Secretario escrutador, Lorenzo 
Vergara.—El Secretario escrutador, Ju
lián Aflover Silgado.—El Secretario es
crutador, Tomas Deleito. 

Candidatos. 

Don Romualdo Gómez Sabaler, 
doce votos. . . . . 

Total. . . . 

12 

12* 

Y á los efectos prevenidos, certiGca-
mos la presente de su veracidad y exac
titud, que firmamos en Leganés á veinte 
de febrero de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—El Alcalde Presidente, Ildefonso 
Brafia.—El Secretario escrutador, Juan 
Maroto.—El Secretario escrutador. Ma
nuel María Pardo —El Secretario escru
tador, Manuel Sahigun y Ruiz.—El Se
cretario escrutador, Eusebio Mingo. 

lo Ayua-Sección de Gobierno. r-Negoci 
trunientos. 

- n i üb talómeIOKJO I 
Se halla varante pordestftucjqn del 

que la obtenia, Ta plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Ajalvir, dolada 
con .el sueldo-anual de 5300 reales, pa-
gadds de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores do 2o años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro, del término de un mes. que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta-, en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunslancias prevenidas en el 
Real decreto de 19de octuhre de 1855 y 
Real urden de 21 de octubre de 1838. 

Madrid 10 de febrero de 1865. 
Bl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a Vega-

— 
Se halla vacante, por renuncia del qne 

la servia, la plaza de. Secretario de A y nn-
lamienlo de Cubas, dotada con el sueldo 
anual de 2555 rs., pagados de los fon
dos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad dd 
mayores de 25 aflos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término ae un mes, que empezará á 
cootarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio efl 
la Gacela; en la inteligencia de que sera 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1855, y Re*1 

orden de 21 de octubre de 1858. 
Madrid 10 de febrero de 1865. 

Jil Gobernador, 
J . G u t i é r r e z de la Veff»-29 
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Guardia $vil. . . . ^ ^ 
Toiibio Draz y su mujer. •= > 
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José Paredes yespos | . -~ \ 
María Calderón. 
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OJJINTjA SECQOf,. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAS, DE HACIENDA P U 

BLICA DE LA PROVINCIA D E M A D f t l D . -

Ignorándose el parade.ro. de_d6n_ Juan 
Antoniode la Torre, don JuanRamonDár 
Tila, y don Mariano Pérez Dávila, se les 
cita por:medio de este aTrancio'paTarqiio | 
con toda brevedad se presentenen4a Ad 
ministraeion de Hacienda pública de esta 

. laflaza Mayar, u 

enterarles de un asuuto que 
ponde. 

Madrid 22 de febrero de 1865.—Juan 
I.Nicotás de La M o n e d a ; z 

SESTA SECCIÓN 

FÁBRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID. 

le corres- de Amos de la capital núm. 470 fecha 
51 del mismo que se refiere al suministro 
de cajones de pino para los envases de las 
labores de la misma, cuya subasta en quie
bra tendrá lugar el día 2 de marzo próxi
mo, ha dispuesto la Dirección generáfde 
Rentas Estancadas se advierta al públi
co, que dicho contrato vence en fin de 
junio del próximo año de 1866, y que 
Basta ésa época tiah'de'quedar obligados 

Apareciendo- equivocaba 4a época á ¿continuar el espresado servicio,— 
queí-segun el anuncio ihsertoi&n el Bó/e^ 
tin Oficial de la provincia núm. 25 -fe
cha 30 de enero último y Diario Oficial 

Madrid 2 3 . de febrero de 1 — l i l 
Administrador Gefe, Alfonso de Con
ifera. : 1 " * ~ - - ~ ~ - ~ 

a 
• — 
ce 

Dias. 

9 A 

8 2 HOSPITAL MILITAR DEL PONTOS <DE XA OUYA. 

» r « 
MES DE ENERO DE 1S65. 

•j w «• w r r — 
Relación délas compras verificadas en el espresado mes fara el-summistra de dicho establecimiento.. 

* — D «. S 

donde 
Pueblos L 

se (han efectuado 
Nombres 

las compras.- ~+ „ ^ J&^WM0^' „ - VTEC ^ C -
Efectos- compra¡ 

w v r » 

Rs. cents. 

—-O — Ui — K3-- T — 

Torrelaguna. . • . 
ídem. 
ídem. 

Pontón deja Oliva. 

i • ¿V. H¡)1U 

ídem, 

ídem, 

ídem, 

ídem, 

ídem. 
Í1 i iP111 1 u V 111. 

. Epifanio Vera Por una arroba de velas 
, ídem. Por una arroba de garbanzos. . . . ." 

f,D. Andrés Vera Por 7 |¡ bras y 12 onzas de^idem. . . 
Juan Bautista Laferriere. . . Por 9 arrobas. 21 libras y 3 onzas dé 
- M i- n i- P a n - á 7 5 céntimos-libre. •-. , - - r ~ - , — 186 62 
Bernardioo Barli Por 5 arrobas, 18 libras y 3 onzas de 
U l n i , D \ . car ie; á 21 rs. y 50 cents, libra. . . 
Manuel Rodríguez p # r - 1 9 H l i r a s J i 4 onzas ¿e tocino, á 100 

reates' arroba. 
I d e m - Por una arroba. 18 libras y 12 onzas de* 

áceiteyá 64'rsJarroba. . . . . 
W e m * Por 2 arrobas, 17'l¡brasy:5opzas de pa-

M . / • , talas, á 4 rs. arroba. ' . ' '. • „• . 
Manado García. ; . . . p o f 14 onzas de chocolate, á 8 rs. Hbra.' 

100 
40 
12,40 

357,95 

79,50 

112 

10,77 
7-

Madrid 24 de febrero de 1865.*-,* 
Alcalde-Corregidor.Conde de Belascoain. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotixacion del 24 de febrero de 1865 <j 
las tres déla, larde. 

. u CC I • v- V I- ^ t-* V* V L- l - I 
F O N D O S P Ú B L I C O S 

Títulos del 3 por 100 consolidirj0 

publicado, 45.-OO y 00; á plazo, 45-75 y 
fin cor. vol.; 46-50, pri. 50 c. Go pr6 x > 

| vol.; 45-50 próx. vol. 
ídem del 3 por 100 diferido, p 0 . 

cado, 40-60; no publicado 59-40. 
Deuda del personal, no publicado 

20-25. 
Billetes hipotecarios del Banco dt 

España, de á 20QO.cs., con 5 por 100 
de interés anual, id . , .92-00 pu 

Acciones de carreteras, emisión de 
1. ' de abril de 1850, de á 4000 re. idem 
00 á 00. 

-Idemxle á 2000 rs . , id., 00-00p. 
ídem de 1,° de julio de 185t,_d& á 

| 2000 rs. , no publicado, 00 p. 
Tdem de 31 de agosto de 1852, de i 

2000 rs. id. 00-00. 
ídem de Obras públicas de 1.» de 

julio de 1858, idem 80-00. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 77-
20 p. 

Acciones del Banco de España,, no 
publicado, 144 p. 

CAMBIOS. 
Londres.á 90 días fecha, 48-65p. 
París á 8 días vista, 5,06. 

ídem. £ 
9 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

BeroaftTmo Barli. -

Manuel Rodríguez. 

<p ídem» 
.ídem, 

ídem, 

- Per una arroba y 13 lj2.ouartillos de vino, 
á un real cuartillo 

Por 35 arrobas, una libra y 8 onzas de 
carbón, á 5 rs. arroba 

Por 3 luyas de jabón*. . . ~ . . . , . 
Por una libra de pimentón 
Por media arroba de sal. . 

45,50 

195,30 

I 
6.25, 

PARTE NO O F I C I A L 

Pontón de la Oliva 31 de enero de 1865.—El Administrador, Pedro Sánchez de ,1a Serrana.—Y * B.° 
Guerra Inspector, Ramón López Llop. 

-El Comisario de 

* 3 B 

INTENDENCIA OE EJERCITO DEL UISTRITO DE regir en el ano económico venidero, se 
CASTILLA LA N U E V A . 

Debiendo procederse á contratar ocho 
mil mantas de lana para el servicio ordi
nario de los hospitales militares, se con
voca por el prtsenteá una segunda subasta 
quena de tener lugar en la Dirección ge
neral de Administración militar y en la 
intendencia del distrito do Castilla la Vie
ja á la una del dia 15 de marzo próximo 
por no haber tenido efecto la primera in
tentada en 27 de enero último, y conen-
tcra sujeción á las reglas y formalidades 
que la mencionada Dirección general fija 
en su anuncio inserto en la Gacela del 17 
del actual, núm; 48, como adición al 
pliego de condiciones y modelo de propo
sición publicados en la de! 29 de dtcienr-
bre:tfe 1864; advirliéndoque el, precio 
limite fijado á cada manta en el referido 
pliego de condiciones es el de 57 reales 
vellón. 1 •' • 1 

Madrid 27. de febrero de 1865.—El 
Comisario de Guerra Secretario, Nicolás 
de la Cueslfi 1 

AYUNTAMIENTOS. —*" 
¡ l o 

Alcaldía constitucional de Faonlabrada. 
Para la presentación de las relaciones 

que han de dar los propietarios, colonos 
y ganaderos contribuyentes en este dis
trito que hayan sufrido alteración en los 
conceptos de su riqueza, y á fin de qoe 
pueda tener efecto la formación del apén* 
dice al amillaramiento del mismo para 

ha sefialado el término de 20 dias. acon
tar desde ef en que se publique este" 
anuncio. 

Fucnlabrada 24 de febrero do 1865.— 
El Alcalde, Manuel Herrero, 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

1599 
10,555 

119 

514 

q9o 

Todos los vecinos y forasteros que po
sean fincasen el término jurisdiccional ¡ 
de este pueblo que hayan sufrido altas ó 
bijas en sus capitales, presentarán rela-
cio; en la Secretaría delcA.yunlamiento 
de la misma por el término de 15 dias, 
desde que se publiqcé este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, para 
formar, et apéndice de la riqueza terrilo- ] 

j rial que ha de servir de base para el re- j 
partimiento do la contribución territorial \ 
del ano próximo económico de 1865 á 
1866. i 

Advirtiendo que el que no se presentase 
con las referidas relacíonesen dicho pla
zo le parará et perjuicio que haya lugar: 1 

Guadalix á 20 de febrero de 1865.— ¡ 
El Alcalde, Fausto Gamo. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re-
snlta lo siguiente: " 

Entrado por las puertas en eldta de hoy. 
10,022 fanegas de trigo. 

arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 51.502 

libras de peso, 
carneros, que hacen 6582 li

bras de id. 
cerdos degollados ayer , que 

hacen 58.805 id. id. 
Preaos de artículos al por mayor y per 

-• menor eicel dia de hoy. 
Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libras 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuarto, 

libra. 
ídem de ternera,de 9 0 á 98 rs. arroba, 

' y de 42 á 51 cuartos libra, 
despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino aneio, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 á 32 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 28 cuartos libra. 
En canal ayer 78 á 79 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 150 á 144 rs. arroba, y de 51 

-á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceité, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Precios de granos n el mercado de hoy. 
Cebada á 28 á 29 rs. fag. 
Algarroba, á 52 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
~? ídem mínimo 

idem medio 

A N U N C I O S . 

LA FRATERNIDAD. 
Sociedad minera. 

Debiendo procederse al arranque de 
200 quintales de mineral diarios como 
roíoimun por banco* y testeros en las di
ferentes labores de pozos y galerías en las 
minas de la espresada suciedad, sita en 
la sierra la JadeQa, término de la .Nava 
de Rico-malillo, provincia de Toledo, 

Se admiten proposiciones y enterarán 
el administrador que reside en la casa-
cortijo, y en esta corte, don Rafael Lu-
que, Vice-presidente de la sociedad, en 
la calle del Príncipe, núm. 8, tienda.— 
El Presidente, Antonio Falcon.—1036. 

LA FORTUNA. 
Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta sociedad, 
competentemente facultada por lageneral 
de señores accionistas, vende en pública 
y doble subasta, que so verificará el dia 
12 de marzo próximo, en Madrid, encasa 
del señor Presidente de la misma, calle 
de Fuencarral, núm. 28. cuarto principal, 
y en Hiendalaencina, en la casa-adminis-
tracion deja mina, una casa de lapropie* 
dad de dicha sociedad, sita en dicho pue
blo, y su calle de Barrio de Cisneros, 
número 1. 

Los pliegos de condiciones y títulos de 
esta finca, estarán de manifiesto todos 
los dias. de diez de la mañana á cuatro de 
la larde, enMadrid en casa leí señor Se
cretario de lasociedad, calle de Relatores, 
número 13, tahona, donde podrán pasar: 
á enterarse los señores que gusten lomar: 
parte en la licitación, y en la casa-ad-; 
minisiracion de la mina en lliendelaen-
cina. 

Madrid 21 de febrero de 1865.—El 
Presidente, Vicente Joaquín Pascual. 
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Imv. del mismo, calle del Almirante, 
| ' MADRID: 4865 
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